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Presentación 

 

El Comité Sectorial Regional Agropecuario de la Región Pacifico Central, presenta el plan 

de Acciones Climáticas y Gestión del Riesgo para el período 2018-2022, donde se 

plasman las acciones priorizadas que se llevarán a cabo por pate de las instituciones que 

conforman el sector agropecuario. 

Los insumos tomados para su elaboración fueron generados en los talleres regionales 

participativos efectuados por la consultoría llevada a cabo por Metaación considerando las 

acciones desarrolladas por cada una de las instituciones del sector, las necesidades de 

las organizaciones de productores. 

Con este plan se da cumplimiento a la disposición 4.8  emitida por la Contraloría General 

de la República en el informe de Auditoria Operativa sobre la Eficacia de las Acciones 

realizadas por el Sector Agropecuario para la Adaptación y Gestión del Riego que señala: 

"Girar las instrucciones pertinentes a los Comités Sectoriales Regionales Agropecuarios 

de las Regiones del SAG, para que elaboren, oficialicen e implementen, para cada región, 

un Plan Regional Sectorial de Gestión del Riesgo del Cambio Climático, el cual incluya al 

menos, las particularidades meteorológicas, geográficas y otros aspectos relacionados 

con la gestión del riesgo dentro de cada región.” 

 

 

 

Ing. José Luis Araya Villalobos 
Coordinador Comité Sectorial Regional Agropecuario 

Región Pacífico Central 
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1. Introducción 
 

El plan contempla  en su estructura seis ítems a saber: una introducción  donde se detalle 

los contenidos del plan, en el segundo punto se describen las generalidades de la región 

con elementos como la topografía e hidrología de la región, los aspectos sociales y las 

limitaciones y desafíos regionales y los aspectos relacionados con el cambio climático. 

El tercer punto contiene el objetivo general y específicos del plan, ellos hacen referencia a 

la formulación de las acciones climáticas y prevención del riesgo, con el fin de 

transversalizar la política climática que se desarrolla en el país, mediante la identificación 

de las acciones que a nivel regional se desarrollan y que tomen  proponen y en donde se 

están llevando a cabo en cada una de las regiones y tomando en consideración los 

instrumentos y mecanismos de planificación y coordinación sectorial. 

El cuarto punto contiene la respectiva valoración de las acciones que se establecieron con 

los resultados de los talleres regionales y las priorización efectuado por los miembros del 

Comité Sectorial Regional Agropecuario. El quinto punto consiste en la programación de 

cada una de las acciones priorizadas con sus respectivos responsables y recurso. 

Por último, hace referencia al seguimiento para el cumplimiento de las acciones 

planteadas en el plan. 
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2. Generalidades de la región 
 
Esta Región está integrada por los cantones de San Mateo y Orotina de la provincia de 

Alajuela; Esparza, Quepos, Parrita, Garabito, Montes de Oro, Puntarenas, de la provincia 

de Puntarenas y cuenta con 38 distritos. 

 

Imagen 1. Pacífico Central:                                                                                                                        
Ubicación geográfica. 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
El IX Censo Nacional de Población y VI de Vivienda 2011 indica que la Región posee un 

total de 243.295 habitantes, lo que representa el 5,7% de la población nacional. En 

términos de distribución por zona, el 65,8% se concentra en la zona urbana y el 34,2% en 

la zona rural. El cantón con mayor porcentaje de población es Puntarenas con el 47%del 

total, seguido por Esparza con el 12%. 

 

La región Pacífico Central,  según el Censo Nacional Agropecuario (2014),  cuenta con un 

total de 4.843 fincas,  lo que representa 213.128, 4 hectáreas.   El cuadro 1 informa 

acerca de la distribución de las fincas por cantón de la Región.  

 

CUADRO 1. Región Pacífico Central: 

Total de Fincas y  Extensión por Hectáreas según Cantón, 2015  

 

Cantón Total de fincas 

Cantidad Extensión 

San Mateo 460 9.140,6 

Orotina 405 11.350,5 

Puntarenas 1.729 103.639,1 

Fuente: MIDEPLAN,  

 



6 

 

Cantón Total de fincas 

Cantidad Extensión 

Esparza 613 13.514,5 

Montes de Oro 520 16.058,8 

Aguirre 362 25.824,6 

Parrita 467 22.169,4 

Garabito 287 11.430,9 

Total 4.843 213.128, 4 

Fuente: INEC. VI Censo Nacional Agropecuario, 2014. 

 
Según los datos del Censo Nacional Agropecuario, del total de fincas, la región Pacífico 

Central,  cuenta con 3.953 personas productoras,   correspondiendo a 3.493 hombres 

(88%) y 460 mujeres  (12%). 

 

La actividad pecuaria sigue siendo de gran importancia a nivel regional y dentro de ésta 

está la ganadería que,  está a todo lo largo y ancho de la Región y es la que mayor 

cantidad de fincas tiene, seguida por la avícola y la equina. 

 
Topografía e hidrología 

 
La topografía de la Región,  va desde la presencia de pendientes moderadas a  

fuertemente onduladas. La Región cuenta topográficamente con tres tipos de  zonas, a 

saber:  

 

Zona Baja,  que comprende desde el nivel del mar hasta los 200 m.s.n.m. y se 

caracteriza por suelos de origen aluvial, producto de la erosión de las partes altas y suelos 

formados por la sedimentación marina.  

 

La zona baja es la de mayor presencia en la Región, porque  se encuentran  todo  el 

cantón central de Puntarenas,  (incluyendo los distritos Peninsulares) y las partes bajas de 

Esparza, Orotina, Garabito, Parrita y Quepos.  

 

Zona Media, que va de los 200 a 700 m.s.n.m. y presenta pendientes moderadas a 

fuertemente onduladas, presentando algunas elevaciones como el Cerro Pozos en la 

Península de Nicoya. Incluye las zonas medias de los  cantones: Central de Puntarenas, 

San Mateo y Orotina.  

 

Zona Alta, que va de los 700 a  los  1.400 m.s.n.m., en  esta zona se encuentran 

los cantones  ubicados al norte del cantón Central de Puntarenas, Montes de Oro, 

Esparza y San Mateo.  
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Se identifican para la Región desde la geomorfología,  cuatro unidades principales que 

son: el origen Volcánico, la sedimentación aluvial, la denudación en rocas sedimentarias 

marinas de origen estructural y el litoral  de origen marino. 

 

Respecto al sistema montañoso, la región Pacífico Central cuenta con la presencia del 

Sistema Montañoso Principal y Secundario. En cuanto al sistema montañoso principal se 

tiene presencia de los cerros de Cedral, Miramar y del Aguacate, pertenecientes a la 

Cordillera de Tilarán. Del sistema montañoso,  secundario se cuenta con los cerros de 

Santa Elena, Nicoya en la Península de Nicoya y Herradura. 

 

Las llanuras son las tierras de mayor presencia en la Región, estas tierras son 

sedimentadas o de relleno, debidas al arrastre de los ríos y se  caracterizan 

principalmente por ser fértiles y dedicadas a la agricultura y la ganadería. Las principales 

llanuras en la Región,  son llanura del Tárcoles y de Parrita. 

 

Cuencas y microcuencas existentes y su distribución  

 
El sistema fluvial de la Región corresponde a la Vertiente del Pacifico, en esta vertiente se 

encuentran los ríos con mayor longitud como el Guacimal, Aranjuez y Arío  de la provincia 

de Puntarenas, longitudes que oscilan entre los 40 y 47 kilómetros.   Los ríos con menor 

longitud o inferior  a un kilómetro son el Congo y Turrubaritos. Respecto a la hidrografía, 

la Región cuenta con un gran potencial, destacando la presencia de 11 cuencas 

hidrográficas. 

 

Las cuencas de los ríos Jesús María, Damas y Abangares,  son las que poseen la mayor 

extensión en el ámbito regional. También se encuentran las cuencas de los ríos Bongo, 

Lagarto, Guacimal, Aranjuez, Barranca, Grande de Tárcoles, Tusubres, Parrita, Naranjo, 

Savegre y Barú. La Península de Nicoya presenta múltiples microcuencas. 

 

El clima de la Región es predominantemente seco; no obstante, la Región presenta tres 

tipos marcados de climas: 

 

1. Clima del Pacífico seco: que abarca los cantones Puntarenas, Esparza y Montes 

de Oro y los cantones De San Mateo y Orotina de la provincia Alajuela. 

La precipitación anual está entre 1.500 y 2.000 mm, con una temperatura 

promedio de 27,5 °C, una larga estación seca o periodo de sequía que dura de 

cinco a seis meses, iniciándose desde principios de noviembre hasta 

aproximadamente, la tercera semana de mayo. 

 

2. El Clima del Pacífico lluvioso:   que comprende los alrededores del Golfo de 

Nicoya y el litoral Pacífico,  desde Jacó hasta Punta Uvita. 

La precipitación anual está comprendida entre los 2.000 y 3.500 mm y la estación 

seca es moderada, con una duración de  3 a 5 meses, presenta una temperatura 
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promedio de 27 °C.  Las lluvias son aportadas por los vientos alisios del Suroeste, 

desde abril hasta noviembre. 

 

El clima  del sector del Pacífico Central,  (entendiendo éste como un espacio de transición 

entre el Pacífico seco y el lluvioso),  presenta una estación seca que se reduce a cuatro 

meses y aumenta la precipitación a 2.500 mm. 

 

Tradicionalmente el Pacífico Central presenta un período seco muy definido de 5 meses, 

que limita la siembra de cultivos en esa época y obliga a la toma de medidas especiales 

para la atención de cultivos permanentes y la actividad ganadera diseminada por toda la 

Región. Esta situación requiere una especial atención cuando sus efectos negativos se 

enfatizan ante la presencia de El Niño Oscilación del Sur (ENOS) y sus consecuencias 

adversas en las actividades económicas regionales. 

 

Se generan así fenómenos socioeconómicos tales como: la disminución de las fuentes de 

trabajo por la reducción de la producción y productividad, lo que incrementa la migración. 

Se limita el acceso futuro a recursos financieros por incumplimiento de obligaciones 

bancarias, inseguridad alimentaria, menor disponibilidad de producción para el consumo 

de la familia, mayor costo de energía eléctrica, reducción de ingresos por exportaciones, 

etc. 

 

Aspectos sociales 

 
La Región cuenta según el Censo de Población vivienda 2011,  con una población total de 

410.929 habitantes; de este total el cantón con mayor población es Puntarenas y el de 

menor es San Mateo,  con 115. 019 y 6.136 respectivamente. (Ver gráfico 1)  

 

Según la Encuesta Nacional de Hogares 2015, del total de hogares de la Región,  el 

27,4% se encuentra en pobreza y el 10,1% en pobreza extrema.   Asimismo, los 

resultados de la Encuesta indican que,  el Ingreso Mensual Promedio por Hogar al 2015 

es de 761.244,00 colones y el Ingreso Mensual Per Cápita por Hogar es de 277.140,00 

colones. 

En cuanto a la población  económicamente activa regional (INEC,  ENAHO  2013), se 

observa que ésta es de  89.394   habitantes, lo que  representa el   4,4  del total  de 

la PEA  nacional. En el mismo se ve  que a pesar de que la actividad agropecuaria, ha 

disminuido su participación en la generación de empleo,  (paso del primer empleador al 

tercero), sigue siendo importante en la contribución y generación del mismo, porque un 

14.1% de la PEA proviene de esta rama de actividad, siendo precedida por la  

actividad  comercio  y  reparación (18,9%) y la  administración pública (15,4%).    
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Limitantes y desafíos regionales 

 

El Sector Agropecuario de la región Pacifico Central ha identificado una serie de limitantes  

que afectan a los productores (as), sus organizaciones y a las actividades productivas a 

las que se dedican. 

 

 Limitadas alternativas productivas,  de comercialización y agroindustriales. La falta 

de alternativas productivas,  de mercadeo-comercialización y agroindustriales no  

permiten generar valor agregado diversificar las unidades productivas con cultivos 

rentables y competir exitosamente ante la globalización de los mercados y la 

apertura económica,  fundamentalmente en el ámbito interno compitiendo con 

desventaja ante los productos importados. 

 

 Débil gestión y participación organizativa. A pesar de existir una cantidad de 

organizaciones creadas con fines muy diversos y con niveles disímiles de 

consolidación,  existen pocas con un nivel adecuado de consolidación y capacidad 

gerencial.  Lo cual ha generado un nivel alto de dependencia de éstas hacia la 

acción del Estado.   

 

 Falta de infraestructura de riego. La Región presenta un período seco muy definido 

de 5 meses,  donde una gran mayoría de los agricultores dependen únicamente del 

agua de lluvia para producir.    Se debe considerar que la Región cuenta con un gran 

potencial hidrológico que no se  ha aprovechado por no contar con la infraestructura 

adecuada,  por lo cual es necesario elaborar estudios técnicos para considerar 

posibles proyectos regionales de riego. 

 

 Deterioro de los recursos naturales (agua,  suelos,  flora y fauna). Existe una 

cantidad considerable de productores produciendo en zonas frágiles,  ya sea por 

una mala distribución de la tierra, por presión del recurso o desplazamiento de éstos.  

Todo esto ocasiona un deterioro en la producción,  desmejora en la calidad de vida,  

pérdida del recurso suelo-agua y un empobrecimiento de nuestros productores. Se 

deben mejorar los procesos de compra de tierras,  así como la reubicación de los 

productores ubicados en estas zonas marginales para la actividad agropecuaria.  

Asimismo, promover las prácticas agroconservacionistas en los sistemas de 

explotación agropecuaria, en las diferentes zonas vulnerables de la Región. 

 

 Incremento de la migración de zonas rurales, debido a la falta de oportunidades de 

desarrollo, acceso a servicios, oportunidades de empleo y mejora de los ingresos de 

los pobladores. 

 

 Falta de opciones crediticias, acordes a las actividades que se desarrollan y a las 

condiciones de los productores y productoras. 
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El cambio climático en la región 

En el proceso de construcción de la Agenda de Acciones Climáticas y Gestión de Riesgo, 

uno de los aspectos con un efecto negativo para las actividades productivas es la 

disminución de los caudales de agua, el recurso hídrico en la región está disminuyendo 

de manera significativa, debido a sequías importantes en la época seca por otra parte 

también se presentan graves inundaciones en el período de lluvias, la más reciente con la 

tormenta Nate, en ambos casos se producen efectos en las dimensiones económicas, 

sociales y ambientales. En la zona costera, los cambios en la temperatura del mar que 

afecta la pesca.  

 

Las posibles acciones positivas climáticas y de prevención de riesgo para la Región y sus 

posibles beneficios sociales y económicos, que los miembros del sector agropecuario de la 

región avizoran se presentan en el cuadro 2. 

 
Cuadro 2. Combinación de acciones climáticas y prevención de riesgos con los efectos 

 económicos y sociales en Pacífico Central 

  

Acción climática y prevención de riesgo Beneficios sociales y económicos 

Siembra árboles nativos. Mayor diversidad y fijación de CO2 

Aplicación de buenas prácticas agropecuarias. Reducción de costos. No contaminación ambiente 
y productos limpios 

Agricultura climáticamente inteligente. Menos residuos. Manejo del agua finca adaptada 
al clima 

Manejo adecuado del recurso hídrico. Mejor distribución para beneficios proyectos 
acuícolas 

Protección de áreas recarga. Disponibilidad de agua y beneficios económicos 
para zonas turísticas. 

Planificación estratégica de fincas. Fincas rentables. 

Realizar dragado de ríos en zonas muy habilitadas y 
conservar los bosques. 

Evitar inundaciones producto de 
desbordamientos de ríos. 

Reforestación de áreas no aptas para cultivos. Tener mejoras de agua. 
Establecer planes de manejo de finca acordes con las 
capacidades económicas del propietario. 
 
 
 

Mejor ingreso para el sostén económico del hogar 
y se establece cultura para protección del medio 
ambiente. 
 Reforestación Mejoramiento del medio. 

Protección de todas las áreas acuíferas. Producción de agua para múltiples usos. 

Capacitación en nuevas tecnologías. Disminución pérdidas económicas. Mayor 
estabilidad familiar. 

Manejo adecuado de plaguicidas Menos contaminación de medio ambiente 

Mitigar el manejo agronómico agua- suelo- planta. Producción sostenible. 

Búsqueda de nuevas variedades de cultivos y razas 
de animales. 

Variedad y razas adaptadas y más productivos 

 
Como parte del trabajo realizado se identificaron las principales acciones de acciones 

climáticas y prevención de riesgos y las condiciones para atenderlas 

Existe un sentido preventivo ante los fenómenos climáticos, especialmente en el caso de 
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los derivados de los fenómenos del Niño y de la Niña, así como también en el caso de la 

prevención de los incendios en la época seca y las inundaciones en el período de lluvias. 

 

Un aspecto importante a resaltar es la acción prospectiva-preventiva con el manejo de 

cuencas hidrográficas que implica mayor multiplicidad de acciones de gestión del territorio 

relacionado con la protección de nacientes, reforestación de las cuencas, fomento de 

buenas prácticas agrícolas con un énfasis especial en la conservación de los suelos. Y lo 

que es muy importante, con la organización de la población que las habita tanto en la parte 

alta, como en la media y la baja. 

 

El otro aspecto, que tiene relación con las características de un territorio costero en el cual 

vive la gran mayoría de la población, es la prevención ante el aumento del nivel del mar 

como consecuencia del deshielo polar. La misma ciudad de Puntarenas es un territorio 

amenazado por este fenómeno que implica medidas orientadas a la prevención del riesgo, 

de las cuales podría participar el sector agropecuario pero que corresponden a otras 

instancias institucionales como las municipalidades y otros organismos especializados. 

Adaptación a los efectos del cambio climático 

Cómo uno de los efectos importantes del cambio climático de la región que induce a 

actuar por parte del sector agropecuario es la evidencia de una disminución de la 

productividad de la agricultura y la reacción ante este fenómeno por parte de los 

productores, tanto agrícolas como pecuarios. Esto ha estado acompañado por la 

presencia de nuevas plagas y enfermedades. Y de igual forma la reacción de los cultivos 

y el ganado ante el cambio en el régimen de lluvias. Dicha situación manifiesta la 

necesidad de los pronósticos meteorológicos y de actuar para el levantamiento de 

información en forma sistemática y verídica sobre el comportamiento de las actividades 

productivas ante el cambio climático. 

 

La concepción, diseño y operación de nuevos sistemas de producción, más integrados y 

planificados, es una condición necesaria para responder a los procesos de adaptación al 

cambio climático de los sistemas de producción, tanto en forma individual como 

integrados a sistemas territoriales de la agricultura familiar. 

 

Una condición que los integrantes del sector agropecuario de la región Pacífico Central 

encuentran importante es el fortalecimiento de las organizaciones de los productores, de 

tal manera que se pueda actuar y potenciar la acción institucional en forma significativa, 

mediante alianzas público privadas suficientemente sólidas y permanentes. De esta 

manera la coordinación se haría más eficaz y oportuna. 

 
La capacitación participativa, mediante procesos de aprendizaje activo es una condición 

necesaria,  pues   ello  posibilitaría  una   clara   comprensión  del   cambio  climático  y   

en consecuencia de ello se desprenderían acciones más coherentes y efectivas tanto por 

los productores agropecuarios, como por los técnicos y profesionales integrantes de las 

distintas instituciones del sector agropecuario. 
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La inducción de técnicas novedosas de agricultura de precisión que hagan un mejor uso 

de los recursos energéticos de los sistemas de producción se presenta como una 

condición necesaria para una respuesta más coherente y eficaz del sector agropecuario 

en al ámbito de la adaptación ante el cambio climático. Pero además toda la tecnología y 

organización necesaria para generar un mayor valor agregado y una mayor resiliencia 

ante este fenómeno. Esto necesariamente requerirá esquemas de financiamiento 

adecuados a las condiciones sociales, económicas, organizacionales y ambientales de los 

productores agropecuarios. 

 

Mitigación como la reducción de fuentes de GEI 

Esta es una acción que requiere una respuesta bien estructurada y planificada, según los 

miembros del sector agropecuario de la región Pacífico Central. Se trata de tener 

condiciones necesarias para la reducción de los GEI que implica modificaciones 

importantes en los sistemas de producción agrícola y pecuaria, especialmente en los 

flujos energéticos utilizados. Reducción del uso de combustibles fósiles, siembra de 

árboles en áreas de las fincas y establecimiento de sistemas agrosilvopastoriles. Pero, 

además la utilización de prácticas agrícolas que reduzcan la aplicación de plaguicidas y 

fertilizantes químicos. Todo ello tiene como condición la existencia de una buena 

coordinación interinstitucional. 

 

La métrica es necesaria antes, durante y después de cualquier proceso de intervención 

tanto para las políticas, planes, programas y proyectos que se generen en el sector 

agropecuario y en las alianzas y coordinaciones con otros sectores, en cada uno de los 

niveles territoriales existentes: local, municipal, territorial, regional y nacional. Sin un 

sistema de medición de las acciones, resultados e impactos, la acción institucional no 

puede dar cuenta con evidencias concretas de su trabajo, en su condición de servicio 

público sometido a procesos de seguimiento, rendición de cuentas y auditoría ciudadana. 

De esta manera, los integrantes del sector agropecuario de la región Pacífico Central 

conceptualizaron la validez y el cuándo de la métrica para las acciones climáticas y la 

prevención de riesgos. 

 

La métrica, según esta región, tiene una serie de condiciones importantes para ponerla en 

marcha. En primer lugar, la definición clara de los que se va a medir y en consecuencia 

con esta definición la selección de los parámetros, indicadores y formas de medición. 

Todo ello en una estrecha congruencia con las políticas, planes, programas y proyectos 

existentes. 

 

Con dicha claridad, se hace necesario tener un sistema de seguimiento y de evaluación 

bien concebido y diseñado, con los procesos establecidos, los protocolos de actuación y 

la forma de utilización de sus productos y resultados. Todo debidamente respaldado con 

evidencias en un sistema de registro. 
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Una métrica con estas condiciones requiere personal capacitado, contextualizado en un 

paradigma claro sobre el cambio climático y el papel de la agricultura. Y, muy importante 

con una forma de coordinación interinstitucional capaz de generar resultados integrales y 

sistémicos, comprensibles para los usuarios, tanto del sector público como del privado. 

3. Objetivo general y específicos 

 
Objetivo general: 
Formular una agenda de acciones climáticas y prevención del riesgo, con el fin de 

transversalizar la política climática, mediante la identificación de las acciones que se están 

llevando a cabo en cada una de las regiones y tomando en consideración los 

instrumentos y mecanismos de planificación y coordinación sectorial existentes, bajo un 

proceso concertado entre los actores públicos y privados. 

 

Objetivos específicos: 

1. Priorizar las acciones que se desarrollaran en la región en acciones climáticas y 

gestión de riesgo. 

2. Convertirse en la hoja de ruta a seguir por parte de la región y del sector 

agropecuario en el tema de acciones climáticas y gestión del riesgo. 

3. Construir de forma conjunta con los pequeños y medianos productores las redes 

necesarias para mejorar las acciones que se ejecutan en la región Pacifico Central 

en materia de acciones climáticas y gestión de riesgo. 

4. Matrices de valoración 
 

Con los insumos aportados por la empresa consultora Metaacción, se elaboraron las 

tablas de valoración con los temas priorizados en los talleres regionales, para priorizar las 

acciones establecidas y otras acciones importantes por parte del Comité Sectorial 

Regional Agropecuario  a incluir en el plan de acciones climáticas y gestión de riesgo de 

la región Pacifico Central. 
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Cuadro 3. 
Valoración de la Tabla 1. Agenda de trabajo para el manejo agronómico de la agricultura familiar 

Fases Acciones necesarias Involucrados Periodo Indicadores 
CRITERIO DEL CSRA 

(Procede o no? Justificar 

1 1. Aprovechar el convenio 
MAG/MEP y ejecutar  un 
programa educativo de  Cambio 
Climático en escuelas y colegios 
en la Región Pacífico Central. 

Universidades, INA 
-MEP – ONG 
-Sector Agropecuario 

2018 al 2021 Revisión de convenio 
Programa educativo 
formulado y en ejecución 
Población beneficiada 

Se acepta la acción propuesta y  modificarla en el sentido 
de  agruparla con la acción número 5, para concretar e 
impulsar un programa educativo en el tema. 

2 2. Utilizar la plataforma regional 
de radios on line para campañas 
de información y comunicación 
sobre prácticas de producción 
sostenible.  

Sector Agropecuario 
Internet 
Periódicos,  TV – Radio 

 2018 a 2021 Campaña elaborada 
Número de estaciones 
involucradas.              
Número de boletines o 
programas  difundidos 

Se acepta la acción propuesta modificada en cuanto a la 
utilización de la plataforma regional de radio on line y no 
de los medios de comunicación masiva señalados,  para 
concretar la campaña de información y comunicación en 
la región. 

3 3. Invertir recursos para mejorar 
el manejo de las fincas en la 
agricultura familiar con  
proyectos dirigidos a mujeres y 
jóvenes en agricultura familiar  

Sector Agropecuario 
ONG 
Recursos Propios 
(familias) 

2018-2021 Número de  proyectos 
dirigidos a mujeres y 
jóvenes 
Monto invertido 
Número de fincas 
beneficiadas 

Esta acción es prioritaria para la región al invertir recursos 
que permitan a las mujeres y jóvenes desarrollar sus 
proyectos productivos aplicando técnicas sostenibles.  

4 4. Establecer los patrones de 
medición.  

Sector Agropecuario  
Mideplan  
Universidades 

2018 
en adelante 

Número de patrones 
creados para la medición 

No se acepta esta acción, aunque es un tema importante 
a desarrollar a nivel nacional, la región no cuenta con los 
mecanismos necesarios para el desarrollo de patrones de 
medición en las actividades productivas de la región, es 
necesario llevar a cabo un proceso de identificación del 
personal y la capacitación para el establecimiento de 
métricas. 

5 5. Crear convenios de educación 
en Cambio Climático.  

MEP  
Universidades  

2018 
en adelante 

Número de programas  
-Convenios formalizados.  

Esta acción se une con la primera acción priorizada, para 
utilizar el convenio ya establecido entre el MAG y el MEP 
para la educación y formación en el tema. 

CSRA-Pacífico Central  base en las memorias de los Talleres de Metaacción, Noviembre 2017.   
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Cuadro 4. 
Valoración de la Tabla 2. Agenda de trabajo para  mejorar la capacitación el manejo sostenible de los recursos de la agricultura familiar. 

Fases Acciones necesarias Involucrados Periodo Indicadores 
CRITERIO DEL CSRA 

(Procede o no? Justificar 

1 Establecer un programa de 
capacitación regional de 
cambio climático, con las 
instituciones del sector, 
considerando dos fases 
una de sensibilización y 
otra de ejecución. 

INA -Senara –
Cooperativas-Inder 
–CNP-CAC -
Universidades – 
Meic –ICE – AyA 
Gobiernos locales  

 
2019-2022 

Plan regional de 
capacitación elaborado y 
en ejecución.                                                       
Número de personas 
capacitadas                                            

Se acepta esta acción, ya que una de las acciones del 
sector agropecuario es brindar asistencia y capacitación 
a los productores para que desarrollen prácticas que  
permitan enfrentar el cambio climático. 

2 Promover a nivel regional 
la participación activa de 
las instancias del sector 
ambiente en las instancias 
de coordinación sectorial 
agropecuaria.  

INA – Senara -Inder 
– CNP – CACS -
Universidades – 
Meic –ICE – Minae  
AyA-  MEP 
Municipalidades  

2018 1. Número de sesiones 
realizadas. 2 Número de 
acuerdos específicos. 
Publicidad. 

Una acción importante para el desarrollo de acciones 
en manejo sostenible requiere de una articulación 
constante entre el sector agropecuario y de ambiente. 

3 Identificar  e implementar 
técnicas de adaptación y 
mitigación  en cambio 
climático en fincas.  

INA – MAG-Senara – 
Inder – CNP -Conac-
SFE-Senasa 
Gobiernos locales - 
MEP 

2018 
2022 

Número de personas 
capacitadas. 
Número de productores 
utilizando tecnologías 
sostenibles. 

Se incorpora esta acción, ya que se requiere realizar un 
trabajo en identificar las técnicas que se deben 
implementar en los productores dedicados a la 
agricultura familiar. 

4 Crear y definir indicadores 
de medición  regionales 
para el sector 
agropecuario.  

Instituciones del 
sector agropecuario 

2020 
2021 

Indicadores de cambio 
climático. 
- Número de talleres 

Esta acción no procede, debido a que primero se deben 
generar en la región las capacidades y estudios para 
definir posibles indicadores de medición. 

CSRA-Pacífico Central  base en las memorias de los Talleres de Metaacción, Noviembre 2017.   
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Cuadro 5. 
Valoración de la Tabla 3. Agenda de trabajo para  mejorar la infraestructura de riego y drenaje e inundaciones en la agricultura familiar 

Fases Acciones necesarias Involucrados Periodo Indicadores 
CRITERIO DEL CSRA 

(Procede o no? Justificar 

1 Actualización y aprobación 
legislativa de la Ley de aguas 

Poder legislativo Siguiente 
Periodo 

legislativo 

Ley aprobada No procede esta acción ya que escapa del accionar 
del sector agropecuario en la región y pertenece al 
ámbito legislativo nacional. 

2 Aprobar impuestos para el 
financiamiento y sostenibilidad 
de la infraestructura de riego, 
drenaje y control de 
inundaciones. 

Poder legislativo 
Instituciones (Senara –
MAG-Inder-INTA) 

2018 
2022 

Monto asignado 
Número de 
hectáreas 

No procede esta acción ya que escapa del accionar 
del sector agropecuario en la región y pertenece al 
ámbito legislativo nacional. 

  Incrementar la inversión en 
infraestructura de riego y mayor 
desarrollo de investigaciones en 
el tema en la región Pacífico 
Central. 

Instituciones (Senara –
MAG-Inder-INTA) 

2019-2022   Procede esta acción, debido a que en la región se 
debe incrementar las acciones en materia de riego y 
drenaje para enfrentar los escenarios futuros del 
cambio climático. 

3 Fomentar el uso adecuado de la 
Ley de suelos y promover 
prácticas  que incentiven su 
cuido. 

MAG -INTA 2018 
2022 

Número de fincas 
planificadas 

Procede esta acción, ya que la promoción y el uso 
adecuado de la ley de suelos favorecen la protección 
de este recurso valioso para la producción. 

4 Proponer la creación de un 
distrito de riego, drenaje y 
control de inundaciones en la 
región. Gestión financiamiento 
externo. 

SENARA -MAG-INDER 2019- 2030 Número de  has. 
beneficiadas 

Se considera de importancia y prioriza esta acción  
para el sector agropecuario  para enfrentar los 
períodos de sequía e inundaciones y a su vez 
optimizar el recurso hídrico con que se cuenta en la 
región. 

5 Fomentar la construcción de 
proyectos de cosechas de agua, 
flexibilizando los requisitos para 
su implementación.  

SENARA 
MINAE / SETENA 

2018 
2022 

Número de 
proyectos 
construidos, 
Número de litros 
cosechados 

Se prioriza esta acción con el fin de impulsar los 
reservorios de agua para enfrentar los períodos de 
sequía producto del Fenómeno el Niño en la región. 

CSRA-Pacífico Central  base en las memorias de Metaacción, Noviembre 2017.   
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Cuadro 6.  
Valoración de la Tabla 4. Agenda de trabajo para  mejorar las tecnologías de los sistemas de producción de la agricultura familiar 

Fases Acciones necesarias Involucrados Periodo Indicadores 
CRITERIO DEL CSRA 

(Procede o no? Justificar 

1 Políticas dirigidas para 
implementar nuevas tecnologías 
productivas bajo el marco legal 
existente. Promover el uso de 
energías alternativas en las 
fincas. 

Inder, MAG-MINAE- 
INA –INCOPESCA- 
CNP 

2022 Número de nuevas 
tecnologías implementadas. 
Disminución en el consumo 
de energía.  
Incremento en el ingreso de 
los productores 

Se acepta esta acción ya que los pequeños y 
medianos productores deben conocer las prácticas 
de producción sostenible e impulsar el uso de 
energías alternativas. 

2 Realizar estudios  de mercado a 
las actividades a desarrollar en la 
región y su inserción en el 
Programa de Abastecimiento 
Institucional regional. 

MAG - CNP 2022 Actividades priorizadas. 
Número de estudios 
realizados 

Se acepta esta acción con el fin orientar la 
producción de la región y canalizar esfuerzos en el 
desarrollo de las actividades productivas y su 
inserción en los mercados. 

3 Acceso a recursos financieros de 
bajo costos para el desarrollo de 
acciones en las cuencas del Río 
Jesús María y Barranca 

Inder –MAG – MINAE 
-Cooperación 
internacional 

2020 Gestión de recursos. 
Implementación de acciones. 
Número de productores 
involucrados 

Se modifica la acción propuesta en el sentido de 
gestionar recursos para el desarrollo  de acciones en 
las cuencas de los ríos mencionados. 

4 Diseño de los planes de 
capacitación a productores en el 
uso de nuevas tecnologías 
-Selección de participantes 
-Preparación de instructores 
-Ejecución de la capacitación 
-Evaluación de la capacitación. 

Sector Agropecuario  2020 Número de productores 
capacitados aplicando 
tecnologías adaptativas y de 
mitigación ante el cambio 
climático. 

Se incluyen esta nueva acción con el objetivo de 
llevar un proceso ordenado de capacitación a los 
productores para la implementación de nuevas 
tecnologías que los ayuden a enfrentar el cambio 
climático  
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Fases Acciones necesarias Involucrados Periodo Indicadores 
CRITERIO DEL CSRA 

(Procede o no? Justificar 

5 Coordinar acciones con las 
instituciones encargadas del 
tema comercial y que brinden 
apoyo para la generación de 
valor agregado en las actividades 
productivas. 

Sector Agropecuario  
INA Universidades, 
Meic, Procomer 

2020 Número de agricultores 
apoyados por el INA, 
Procomer, Meic y 
universidades 
-Número de agricultores 
apoyados por el Sector 
Agropecuario. 

Esta acción es considerada de importancia en la 
región  para el apoyo de las organizaciones de 
productores, mujeres y jóvenes 

6 Evaluación y seguimiento de las 
tecnologías utilizadas en los 
sistemas de producción. 

Sector agropecuario 2030 Familias rurales participando 
y beneficiándose del 
programa. 

No se acepta esta acción dentro dela priorización, 
ya que en la región se deben desarrollar primero las 
capacidades para la evaluación de las tecnologías 
utilizadas. 

CSRA-Pacífico Central  base en las memorias de Metaacción, Noviembre 2017. 
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Cuadro 7. 
Valoración de la Tabla 5. Agenda de trabajo para  la disponibilidad de recursos financieros para la agricultura empresarial para el cambio climático. 

Fases Acciones necesarias Involucrados Periodo Indicadores 
CRITERIO DEL CSRA 

(Procede o no? Justificar 

1 Gestionar una mayor 
participación de las 
instancias del Minae en la 
región. 

Sector 
Agropecuario 
 ONGs  - CAC 
Sector turismo 
Empresarios 
Minae  - Sector 
agropecuario 
Cámaras 
empresariales - 
Organizaciones 
productivas. 

II SEM 
2018 

Fortalecer la relación 
con Minae y una 
mayor participación 
de la Dirección de 
Cambio Climático 

Se modifica la acción propuesta ya que esta acción 
está incluida en una de las acciones de agricultura 
familiar. 

2 Elaborar un plan de inversión 
de la asignación o uso de los 
recursos para el 
fortalecimiento de los 
procesos de transformación. 

Sector agropecuario  2019 Plan elaborado. 
Organizaciones 
apoyadas Proyectos 
ejecución 

Se sustituye esta acción de elaborar un plan de 
inversión  y se establece una acción en la tabla 6, en 
el sentido de fortalecer a las organizaciones en 
desarrollo empresarial. 

3 Evaluación de los proyectos o 
programas. Creación 
indicadores 
Ex – post.  

Sector ambiente, 
energía, mares y 
ordenamiento 
territorial – 
agropecuario  

2019 Indicadores Ex post 
creados 

Se rechaza esta acción, al igual que las anteriores que 
señalan la necesidad de realizar evaluaciones ya que 
la región no cuenta con las capacidades ni los 
recursos financieros para llevarlas a cabo. 
 

 

CSRA-Pacífico Central  base en las memorias de los Talleres de Metaacción, Noviembre 2017.   
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Cuadro 8. 
 Valoración de la Tabla 6. Agenda de trabajo para la producción sostenible de la agricultura empresarial 

Fases Acciones necesarias Involucrados Periodo Indicadores 
CRITERIO DEL CSRA 

(Procede o no? Justificar 

1 Fortalecimiento empresarial 
de las organizaciones de 
productores (Diagnóstico 
formulación ejecución, 
seguimiento) de los 
proyectos. 

Instituciones del 
sector agropecuario. 
Empresa privada. 

2018-2023 Mayor 
productividad, 
agrícola 
Uso eficiente del 
agua 

La acción propuesta de desarrollo de mayor cantidad 
de proyectos sostenibles en los procesos de la 
agricultura empresarial, se sustituye por la redactada 
en el sentido de generar un proceso de 
fortalecimiento de las organizaciones 

2 Fortalecimiento de la 
interacción técnico-
productor a través de días 
de campo, giras, visita a 
fincas en producción 
sostenible. 

MAG-INTA-INA 
CNP-Senara 
Empresas privadas. 

2017 Número de días 
de campo Número 
de giras 
efectuadas 

Se acepta la acción, ya que este componente es parte 
importante de las actividades que realizan las 
instituciones del sector en apoyo a los productores y 
sus organizaciones. 

3 Apoyo a la producción con 
enfoque de largo plazo. 
Financiamiento -Tecnología 
-Capacitación 

MAG-INTA-INA 
CNP-Senara 
Empresas privadas. 

2018 Producción 
sostenible 
-Armonía con el 
ambiente.  

No procede esta acción, debido a que no queda claro 
las acciones que implican y los ámbitos a desarrollar 
en cada uno de los señalamientos efectuados. 

4 Identificación de nichos de 
mercados y alianzas de 
comercialización, mediante 
la divulgación de los estudio 
de mercado nacional, 
regional, internacional. 

CNP, PIMA 
Empresa privada 
Procomer 

2018 Mejores precios, 
estabilidad en el 
mercado. 

Se acepta la acción ya que se ha identificado que la 
comercialización es una debilidad y que los 
productores necesitan conocer la información de 
mercados en todos los ámbitos. 

5 Identificación y protección 
de fuentes de agua 
(nacientes) mediante la 
siembra de árboles.  

Sector agropecuario 
MINAE 
ASADAS, SUDAS  

2017 Inventario de 
nacientes 

No procede esta acción, ya que el llevar a cabo la 
identificación e inventario de las nacientes de agua 
con que cuenta la región requiere realizar una serie 
de estudios que ameritan gran cantidad de recursos 
financieros con los cuales no se cuenta. 

CSRA-Pacífico Central  base en las memorias de los Talleres de Metaacción, Noviembre 2017.   
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Cuadro 9. 
Valoración de la Tabla 7. Agenda de trabajo para  la implementación de la política pública en la agricultura empresarial 

Fases Acciones necesarias Involucrados Periodo Indicadores 
CRITERIO DEL CSRA 

(Procede o no? Justificar 

1 Revisión y reorientación de 
las políticas hacia el 
cambio climático. 

Asamblea Legislativa 
Contraloría – Hacienda -
MAG- Minae 

1 año Metas claras 
Confianza en acciones 
climáticas. 
Aprendizaje/ innovación 
para prevención de riesgos 

Se rechaza esta acción por cuanto 
sale del ámbito del sector 
agropecuario regional y está 
dirigida a instancias nacionales. 

2 Sensibilizar a las 
instituciones del sector 
agropecuario y otras 
vinculadas para incorporar  
las acciones en cambio 
climático en los planes 
anuales operativos.  

Sector agropecuario –AyA 
–Ministerio de Salud - 
MEP 
Hacienda  

5 años Carbono neutral en 2021 
cumplido Aprendizaje/ 
innovación 

Se modifica la acción original de 
planificación en conjunto 
institucional e interinstitucional en 
el tema de cambio climático, por 
esta que señala llevar a cabo un 
proceso de sensibilización para la 
incorporación del tema en los 
planes anuales operativos de las 
instituciones. 

3 Dotar de presupuestos 
operativo para incorporar 
acciones en cambio 
climático. 

Sector Agropecuario  
-Unidad de Planificación 
Institucional 
-Hacienda 
-Contraloría 
-ONG s 

5 años Presupuesto asignado y 
ejecutado  
-Mejoramiento de acciones 
ante el cambio climático y 
-Confianza 

No procede esta acción, ya que es 
muy similar a la planteada 
anteriormente de llevar a cabo la 
sensibilización para incorporar 
acciones climáticas en los planes 
operativos. 

CSRA-Pacífico Central  base en las memorias de los Talleres de Metaacción, Noviembre 2017.   

5. Matriz de Programación 
En este apartado, se describen las acciones priorizadas por parte del Comité Sectorial Regional Agropecuarios de la región Pacífico Central  para 

el período 2018-2022. 
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Temas Principles
Acción estratégica 

/Proyecto
Objetivo Indicador

Linea base 

(2017)

Meta Período 

2018-2022

Recursos 

presupuestarios

Millones de 

colones 

Fuente de 

financiamiento 

Plazo

 año

Ubicación por 

Región,Cosel, 

Cantón o 

Territorio

Responsable 

directo 
Colaboradores

Riesgos (aspectos 

que pueden incidir en 

la ejecución de la 

meta)

1. Mejorar el

manejo agronómico

de la agricul tura

fami l iar

1. Aprovechar el

convenio MAG/MEP y

ejecutar un programa

educativo de Cambio

Cl imático en escuelas y

colegios en la Región

Pacífico Centra l .

Promover la

implementación en

los programas de

educación en las

escuelas y colegios

que permitan

incoporar el tema

de cambio cl imático 

en la  región. 

Revis ión de

convenio 

Programa 

educativo 

formulado y

en ejecución

Población 

beneficiada

N.D Convenio 

revisado y

programa 

educativo 

formulado

N.D Presupuestos  

ordinarios de

las  

insti tuciones

2018 a l  2021 Pacífico 

Centra l

MAG Univers idades , 

INA

-MEP – ONG

-Sector 

Agropecuario

Con la nueva

adminis tración del

MEP, los Colegios

Técnicos no

cuenten con los

recursos ni apoyo

que han tenido.

2. Uti l i zar la  plataforma 

regional  de radios  on 

l ine para  campañas  de 

información y 

comunicación sobre 

prácticas  de produccion 

sostenible. 

Mantener a los

pequeños y

medianos  

productores , as í

como a la

población en

genera l de las

prácticas de

producción 

sostenible que se

l levan a cabo en la

región.

Campaña 

elaborada 

Número de 

estaciones  

involucradas .              

Número de 

boletines  o 

programas   

di fundidos

N.D 1 campaña N.D Presupuestos  

ordinarios de

las  

insti tuciones

 2018 a  2021 Pacífico 

Centra l

Sector 

Agropecuario

Red de 

 Radios  

Regionales

Esta acción

depende la

disponibi l idad de

recursos y de las

acciones de

coordinación que

se efectuen por

parte del  sector con 

la red de radios

regionales .

3. Inverti r recursos para

mejorar el manejo de

las fincas en la

agricul tura fami l iar con

proyectos dirigidos a

mujeres y jovenes en

agricul tura  fami l iar 

Conseguir recursos

financieros para el

desarrol lo de

proyectos en la

agricul tura fami l iar

que trabajan en

prácticas de cambio

cl imático y gestión

del  riesgo.

Número de  

proyectos  

di rigidos  a  

mujeres  y 

jóvenes

Número de 

fincas  

beneficiadas

N.D 6 Aporte 

insti tuciones  

responsables

Presupuestos  

ordinarios de

las  

insti tuciones

2018-2021 Pacífico 

Centra l

CONAC-MAG Sector 

Agropecuario

ONG

Recursos  Propios  

(fami l ias )

2. Mejorar la

capaci tación en el

manejo sostenible

de los recursos de

la agricul tura

fami l iar.

4. Establecer un

programa de

capaci tación regional

de cambio cl imático,

con las insti tuciones

del sector,

cons iderando dos  fases  

una de sens ibi l i zación

y otra  de ejecución.

Desarrol lar las

capacidades de

técnicos ,  

profes ionales y

productores en

temas de cambio

cl imático en la

región

Plan regional  

de 

capaci tación 

elaborado y 

en ejecución.                                                       

Número de 

personas  

capaci tadas                                            

Número de 

ta l leres  

efectuados

N.D Plan 

Elaborado y 

en ejecución

Aporte 

insti tuciones  

responsables

Presupuestos  

ordinarios de

las  

insti tuciones

2019-2022

Pacífico 

Centra l

Sector 

Agropecuario-

INA

INA -Senara  

–Cooperativas -

Inder –CNP-CAC -

Univers idades  – 

Meic –ICE – AyA

Gobiernos  loca les  

Dependerá del

aporte tanto de las

insti tuciones del

sector públ ico

como de las otras

instancias .

REGIÓN Pacifico Central

Plan de Gestión de Riesgo del cambio climático  2018-2022

Área:  Agricultura Familiar

Objetivo: Micro, pequeños y medianos productores agrícolas, que producen para consumo familiar o como pequeño negocio familiar.
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Temas Principles
Acción estratégica 

/Proyecto
Objetivo Indicador Linea base (2017)

Meta Período 

2018-2022

Recursos 

presupuestarios

Millones de 

colones 

Fuente de 

financiamiento 

Plazo

 año

Ubicación por 

Región,Cosel, 

Cantón o 

Territorio

Responsable 

directo 
Colaboradores

Riesgos (aspectos que 

pueden incidir en la 

ejecución de la meta)

5. Promover a nivel regional

la participación activa de las

instancias del sector

ambiente en las instancias

de coordinación sectorial

agropecuaria. 

Articular acciones de

forma conjunta entre

ambos sectores y

propiciar el desarrollo

de proyectos en forma

conjunta.

1.Número de 

sesiones 

realizadas. 2 

Número de 

acuerdos 

específicos.

N.D 6 N.D Recursos 

ordinarios

2020 Pacífico Central Sector 

agropecuario-

Coordinador del

CSRA

INA – Senara -Inder – 

CNP – CACS -

Universidades – Meic 

–ICE – Minae  AyA

Gobiernos locales - 

MEP

Esta acción deberá de

coordinarse con las

nuevas autoridades

regionales por el

cambio de

administración

6. Identificar e implementar

técnicas de adaptación y

mitigación en cambio

climático en fincas. 

Centrar los esfuerzos

institucionales en las

prácticas de adaptación

y mitigación

identificadas en la

region

Número de 

personas 

/productores 

implementando 

técnicas  de 

adaptación y 

mitigación 

N.D 40 N.D Recursos 

ordinarios

2018

2022

Pacífico Central N.D INA – MAG-Senara – 

Inder – CNP -Conac-

SFE-Senasa

Gobiernos locales - 

MEP

3. Mejorar la 

infraestructura de riego 

y drenaje e 

inundaciones así como 

el uso de suelos en la 

agricultura familiar

7. Incrementar la inversión

en infraestructura de riego y

drenaje, así como un mayor

desarrollo de investigaciones

en el tema en la región

Pacífico Central.

Promover un uso

eficiente del recurso

hidrico, invirtiendo

recursos en el desarrollo 

proyectos de pequeño y

mediano riego que les

permita a los

productores enfrentar

el cambio climático, en

especial los fenómenos

de sequía que presenta

la región.

Monto invertido 

en millones de 

colones

N.D N.D Presupuesto 

institucional

Recursos 

ordinarios

2019-2022 Pacífico Central Senara Instituciones (Senara 

–MAG-Inder-INTA)

8. Fomentar el uso adecuado

de la Ley de suelos y

promover prácticas que

incentiven su cuido.

Favorecer la divulgación

de la Ley de suelos así

como las prácticas que

incentiven su cuido.

Número de 

actividades de 

capacitacion y 

transferencia 

tecnicos y 

profesionales del 

sector. 

N.D 4 Presupuesto 

ordinario

INTA 2018-2022 Pacifico Central Inta MAG -INTA-IMAS La realizacion de estas 

actividades dependerá 

de los recursos 

otorgados a la region.

9.Proponer la creación de un

distrito de riego, drenaje y

control de inundaciones en

la region.Gestión

financiamiento externo.

Promover el manejo

eficiente del recurso

hídrico para el

mejoramiento de las

actividades productivas

que se desarrollan en la

región.

Número de  has. 

beneficiadas

N.D N.D N.D Instituciones del 

sector 

agropecuario

2019- 2030 Pacifico Central Senara SENARA -MAG-INDER Para el logro de esta

acción debe

concretarse la gestion

de recursos para su

implementacion.
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Temas Principles
Acción estratégica 

/Proyecto
Objetivo Indicador Linea base (2017)

Meta Período 

2018-2022

Recursos 

presupuestarios

Millones de 

colones 

Fuente de 

financiamiento 

Plazo

 año

Ubicación por 

Región,Cosel, 

Cantón o 

Territorio

Responsable 

directo 
Colaboradores

Riesgos (aspectos que 

pueden incidir en la 

ejecución de la meta)

3. Mejorar la

infraestructura de riego

y drenaje e

inundaciones así como

el uso de suelos en la

agricultura familiar

10.Fomentar la construcción

de proyectos de cosechas de

agua, flexibilizando los

requisitos para su

implementación. 

Aumentar la capacidad

de almacenamiento de

agua, para ser utilizada

en épocas de sequía en

la región.

Número de 

proyectos 

construidos, 

Número de litros 

cosechados

N.D 4 N.D Recursos Senara 2018

2022

Puntarenas, 

Parrita, Quepos,

Jicaral, Paquera

y Cobano

Senara SENARA

MINAE / SETENA

4. Mejorar las

tecnologías de los

sistemas de producción

de la agricultura familiar

11. Políticas dirigidas para

implementar nuevas

tecnologías productivas bajo

el marco legal existente.

Promover el uso de energías

alternativas en las fincas.

Mantener a los

pequeños y medianos

productores, así como a

la población en general

de las prácticas de

producción sostenible

que se llevan a cabo en

la región.

Número de 

nuevas 

tecnologías 

implementadas.

N.D N.D N.D N.D 2022 Pacífico Central MAG Inder, MAG-MINAE- 

INA –INCOPESCA- CNP

12. Realizar estudios de

mercado a las actividades a

desarrollar en la región y su

inserción en el Programa de

Abastecimiento Institucional

regional.

Mejorar y fortalecer los

procesos de

comercialización en las

organizaciones para

facilitar su ingreso en el

Programa de

Abastecimiento 

Institucional de la

región.

Actividades 

priorizadas. 

Número de 

estudios 

realizados

N.D 2 N.D Recursos 

presupuestarios

2022 Pacífico Central CNP MAG - CNP

13. Acceso a recursos 

financieros de bajo costo 

para el desarrollo de 

acciones en las cuencas del 

Río Jesús María y Barranca

Proteger las cuencas de

los ríos para garantizar

el suministro de agua

tanto para actividades

agropecuarios como

para consumo humano.

Gestión de 

recursos. 

Implementación 

de acciones. 

Número de 

productores 

involucrados

N.D N.D US$1,5 PNUD 2020 San Mateo,

Orotina y

Esparza

MAG Inder –MAG – MINAE -

Cooperacion 

internacional

14. Diseño de los planes de

capacitación a productores

en el uso de nuevas

tecnologías

-Selección de participantes

-Preparación de instructores

-Ejecución de la capacitación

-Evaluación de la

capacitación.

Promover y difundir los

planes de capacitación

en el uso de nuevas

tecnologías que

permitan una menor

contaminación y mayor

adaptación de los

sistemas productivos. 

Número de 

productores 

capacitados 

aplicando 

tecnologías 

adaptativas y de 

mitigación ante el 

cambio climático.

N.D N.D N.D N.D 2020 Pacífico Central Senara MAG- Inder-CNP- 

Senasa
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Temas Principles
Acción estratégica 

/Proyecto
Objetivo Indicador Linea base (2017)

Meta Período 

2018-2022

Recursos 

presupuestarios

Millones de 

colones 

Fuente de 

financiamiento 

Plazo

 año

Ubicación por 

Región,Cosel, 

Cantón o 

Territorio

Responsable 

directo 
Colaboradores

Riesgos (aspectos que 

pueden incidir en la 

ejecución de la meta)

4. Mejorar las 

tecnologías de los 

sistemas de producción 

de la agricultura familiar

15.Coordinar acciones con

las instituciones encargadas

del tema comercial y que

brinden apoyo para la

generación de valor

agregado en las actividades

productivas.

Fortalecer la

coordinación entre las

instituciones del sector

agropecuario y el Meic,

Procomer y otros que

permitan a las

organizaciones de

productores generar

mayor valor agregado a

sus productos y su

colocación en los

distintos mercados.

Número de 

agricultores 

apoyados por el 

INA, Procomer, 

Meic y 

universidades

-Número de 

agricultores 

apoyados por el 

Sector 

Agropecuario.

N.D N.D N.D Aporte de las 

instituciones 

involucradas

2020 Pacífico Central CNP Sector Agropecuario 

INA Universidades, 

Meic, Procomer

Esta acción depende de

las acciones que en

forma conjunta se

brindan a los pequeños

y medianos

productores.
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Temas Principles
Acción estratégica 

/Proyecto
Objetivo Indicador

Línea de Base 

(2017)

Meta Período 

2018-2022

Recursos 

presupuestarios

Millones de 

colones 

Fuente de 

financiamiento 

Plazo

 año

Ubicación por 

Región,Cosel, 

Cantón o 

Territorio

Responsable 

directo 
Colaboradores

Riesgos (aspectos 

que pueden incidir 

en la ejecución de 

la meta)

1.Fortalecimiento 

empresarial de las

organizaciones de

productores 

(Diagnóstico 

formulación ejecución,

seguimiento) de los

proyectos.

Apoyar a las

organizaciones de

productores en

aspectos de

desarrollo 

empresarial que les

permita una buena

gestión de

proyectos en

acciones climáticas

Número de 

organizaciones 

fortalecidas.  

Mayor 

productividad, 

agrícola

Uso eficiente del 

agua

N.D 5 N.D Presupuesto 

instituciones 

responsables

2018-2023 Región Pacifico

Central

Inder-MAG Instituciones del 

sector 

agropecuario. 

Empresa privada.

2. Fortalecimiento de la

interacción técnico-

productor a través de

días de campo, giras,

visita a fincas en

producción sostenible.

Mejorar la

implementación de

las diferentes

técnicas de

producción 

sostenible que se

impulsan en la

región Pacífico

Central

Número de días 

de campo 

Número de giras 

efectuadas

N.D N.D N.D Recursos 

ordinarios

2020 Región Pacifico

Central

MAG MAG-INTA-INA

CNP-Senara

Empresas 

privadas.

3. Identificación de

nichos de mercados y

alianzas de

comercialización, 

mediante la divulgación

de los estudio de

mercado nacional,

regional, internacional.

Favorecer la

comercialización de

los pequeños y

medianos 

productores con

información para la

toma de decisiones.

Mejores precios, 

estabilidad en el 

mercado.

N.D 1 N.D Presupuesto 

ordinario

2019 Región Pacifico

Central

CNP CNP, PIMA

Empresa privada

Procomer-

REGIÓN Pacífico Central

Plan de Gestión de Riesgo del cambio climático  2018-2022

Área:  Agricultura Empresarial

Objetivo: Actividad de acopio, transformación, industrialización y comercialización de productos agropecuarios.

2. Mejorar la

producción sostenible

de la agricultura

empresarial
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Temas Principles
Acción estratégica 

/Proyecto
Objetivo Indicador

Línea de Base 

(2017)

Meta Período 

2018-2022

Recursos 

presupuestarios

Millones de 

colones 

Fuente de 

financiamiento 

Plazo

 año

Ubicación por 

Región,Cosel, 

Cantón o 

Territorio

Responsable 

directo 
Colaboradores

Riesgos (aspectos 

que pueden incidir 

en la ejecución de 

la meta)

3. Mejorar la 

implementación de la 

política pública en la 

agricultura 

empresarial

4. Sensibilizar a las

instituciones del sector

agropecuario y otras

vinculadas para

incorporar las acciones

y recursos en cambio

climático en los planes

anuales operativos. 

Lograr que las

instituciones del

sector agropecuario

reflejen en sus

planes operativos

las acciones

correspondientes a

cambio climático

desarrolladas en la

región.

Número de 

acciones 

incluidas en los 

planes anuales 

opertivos.   

Carbono neutral 

en 2021 

cumplido 

N.D N.D N.D Presupuestos de

las instituciones

del sector

2018-2022 Región Pacifico

Central

CSRA-Pacífico 

Central

Sector 

agropecuario 

–AyA –Ministerio 

de Salud - MEP

Hacienda 
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6. Seguimiento 
 

Con el fin de dar seguimiento al Plan de Acciones Climáticas y Gestión de Riesgo, el 

Comité Sectorial Regional Agropecuario de la Región Pacifico Central elaborará un 

informe anual (con corte al 30 de diciembre de cada año), donde se señale el respectivo 

cumplimiento, su demora y las causas de las mismas, para que sea remitido a la 

Secretaría Ejecutiva de Planificación Sectorial Agropecuaria encargada de elaborar un 

informe consolidado nacional. 

 

 


